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Un~dad de Transparencia

DÉCIMA SEXTA SESiÓN PERMANENT
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARE

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACI

Ciudad de México. 27 de febrero de 2023

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información. de
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución polític~ de los Estados Unidos
Mexicanos; 4 fracción 1.11 fracción l. 64. 65 fracciones l. 11 . VIII Y IX. 135 párrafo segundo. 141 y 143
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso. Recitificación. Cancelación y
Oposición de datos personales (derechos ARCO). de conformidad ,eron lo establecido en los
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personal s en Posesión de Sujetos
Obligados (LGPDPPSO),

Por acuerdos adoptados. en términos de la Cuarta y Quinta sesión Ordinaria del Pleno.
del entonces Comité de Información. ahora Comité de Transparencia ~ellnsti~utoMexicano del
Seguro Social del año 2010. en la que se declaró en sesión permanente este Organo Colegiado
para resolver los procedimientos de su competencia. derivados de la dt ención de solicitudes de
acceso a la información. solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. recursos de revisión
y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional ~e Transparencia. Acceso
a la Información y Protección de Datos Personales; los días veintitrés>, veinticuatro de febrero
de dos mil veintitrés . se envió a los miembros del Comité de Tra~sparencia la relación de
solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO.
propuestas para la clasificación que a continuación se relaciona;

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los arphivos de las unidades
administrativas. a las solicitudes de información pública con números ce fol io:

:-- 330018023003329 :-- 330018023003252 :-- 330018023001724
:-- 330018023001652 :-- 330018023006178 :-- 330018023004032

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades adminis rativas. a las Solicitu~
de información pública con números de folio; . -~""

:-- 330018023001590 :-- 330018023003469 :-- 330018023004534
:-- 330018023003134 :-- 330018023004194 :-- 330018023005137
:-- 330018023003062
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Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas. a la
so licitud de in formación pública con número de folio:

>- 330018023001512

Peticiones de ampliación del p lazo de respuesta de las so licitudes de in fo rm aci ón pública. que
a co nt inuaci ó n se enlistan:

>- 330018023003127 >- 330018023003073 >- 330018023003081
~ 330018023003269 >- 330 018 0 230 03294 >- 330018023003171,
>- 330018023003376 :-- 330018023003241 >- 330018023003264
;o. 330018023004134 ~ 330018023003366 ;o. 330018023003297,
:-- 330018023004366 :-- 330018023003584 ;o. 330018023004040
;o. 330018023004170 ~ 330018023003349 ;o. 330018023003363
>- 330018023003350 ~ 330018023003344 ~ 330018023003586
:-- 330018023003083

Disponibilidad de la in fo rm ació n contenida en las versiones públicas presentadas.
o mitiéndose datos por t ratarse de info rmaci ó n confi dencial y/o reservad a:

~ 330018023004821
~ 330018023002652

~ 330018022033287
>- 330018023003395

>- 330018023004816

A CUERDO CTSP-0176/02/2023.- Se aprueba en lo general. la d eclarato ria de confidencialidad
d e la in fo rm aci ó n. respecto de las sol icitudes de acceso a info rm ació n pública p resentadas en
esta sesión de Comité. de conformid ad con los artículos 113 y 11 7 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública.

ACUERDO CTSP-Ol77/02/2023.- Se aprueba la fu ndament ación y m otivaci ó n d e la inexistencia
d e la información. materia de las solicitudes de acceso a informació n pública presentadas en
esta sesión de Comité. con base en lo d ispuesto por los artícu los 13. 141 Y143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la In formación Pública.

ACUERDO CTSP-0178/02/2023.- Se aprueba la fu ndamentación y m otivaci ó n de la inexiste~

parcial de la información. materia de la so licitud d e acceso a inform aci ó n pública present¡¡~

en esta sesión de Co mité. con base en lo d ispuesto por los artícu los 13.141 Y 143 de la Ley Fed~ ral
d e Transpa rencia y Acceso a la In fo rm ació n Públ ica.
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ACUERDO CTSP-0179/02/2023.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuest a pa ra las
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la present ' sesión, con fundamento
en lo d ispuesto por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal e Transparencia y Acceso
a la Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criteri s para la Organización y
Funcionamiento del entonces Comité de Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CTSP-0180/02/2023,- Se aprueban en lo general. las ersiones públicas de la
in fo rm ación, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad
con los artículos 108, 110, lB, 117 Y 118 de la Ley Federal de Tra Isparenci a y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO CTSP-0181/02/2023,- De conformidad con lo establecido er'/ los artículos 106 fracción
111. 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaci ón Públ ica; 64, 65 fracción
11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inforrrlaci ón Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasi ficación y desclasificación de la información, así como para la '¡elabo ración de versiones
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la info rm ación de las obl igaciones de
transparencia q ue im pone el artículo 70, fracción XLI, se aprueban 03 instrumentos testados.
remitidos por la Dirección de Finanzas mediante comunicación electrónica y denominados:

• Informe-final-ED-EOOG.
• ECR-2022-J001-lnforme.
• PAE-ECR-K028-lnformeFinal

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en ; Nom res de personas físicas
correspondientes a los integrantes del equipo de trabajo del proveed1r,

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracción I del articulo 113 de la Ley Federal
de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública, por considerarse datos personales
clasificados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfe ra ín ti'ma de los particulares

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones pública de los documentos~e
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de co nform idad con los fo rma
presentados, en las que serán eliminados los datos confidencia les, 1e igual manera deb~rá
verificar que todos los documentos que form en parte de la info rm aci ón que se carga e el
SIPOT cuente con las característ icas de datos abiertos.
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ACUERDO CTSp·0l82/02/2023.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción
111 . 111 Y 112 de la Ley Gene ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 64. 65 fracción
11 . 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
cl asificación y desclasifi cación de la información. así como para la elaboración d e versiones
púb licas y a efecto de cumpl ir con la carga de la información de las ob ligaciones de
transparencia q ue impone el artículo 70. fracción XXVIII . se aprueban 2S instrum ent os
co tract uales testados. remitidos por la Dirección de Administración a través del Oficio
0 9S384611CFB/00119 6.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: Registro Federal del Cont ribuyente
(RFCI. clabe, nombre de banco. correo electrónico. teléfono celular. d atos ge neral es de
paciente. cargo. nombres y firmas de una tercera persona.

Lo an terior. con fundamento en lo establecido en las fra cciones I y 111 d el artícu lo 113 de la Ley
Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública. por considerarse datos personales
cl asificados como confidencia les. cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los pa rticu lares.

En este sent ido. la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documen tos q ue
d arán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
p resentados. en las que serán eliminados los datos confidenciales. de igual manera deberán
veri fica r q ue todos los d ocumentos que formen parte de la información q ue se ca rga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0183/02/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111 . 111 Y 112 de la Ley General d e Transparencia y Acceso a la Información Pública: 64. 65 fracción
11. 108 Y 109 d e la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero d e los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración d e versiones
públicas y a efecto de cum p lir con la carg a de la información de las ob ligaciones de
tran sparencia que im ponen los artículos 77 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la
In fo rmación Públ ica y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PÚb~
se aprueban 03 inst rum ent os testados. remitidos por el Fideicomiso de Teatros del IMSS
(FIDTEATROSI. a través de la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales. d enom inadO :

• CONTRA TO ABASI SERVICIOS INTEGRALES.
• CONTRA TO DASCLEA N 22 DE NOVIEMBRE.
• CONTRA TO DASCLEA N 24 DE NOVIEMBRE 2022.
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En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: Nomb~e del Banco. número de
cuenta y c1abe. en términos de lo establecido en la fracción 111 del artículo 113 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública por considerarse datos personales
clasificados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera ínttLma de los particulares.
En este sentido. la Normativa deberá elaborar las versiones pública de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de confo midad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la lnformaclón que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARC
en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado,
con números de folio:

de los datos personales
ateria de las solicitudes

>- 330018023005339 >- 330018023005314 >- 330018023005609
>- 330018023005657 ~ 330018023005038 >- 330018023005862,.
~ 330018023005855 >- 330018023005688 ~ 330018023005954,. ,.
>- 330018023004886 ~ 330018023005884 >- 330018023004824,.
>- 330018023005999 >- 330018023005886 >- 330018023005704

>- 330018023005694 >- 330018023005998 >- 330018023005858
~ 330018023006053 ~ 330018023006313 >- 330018023004717,. ,.
>- 330018023005997 >- 330018023001793 >- 330018023006323
>- 330018023006023 >- 330018023004381 >- 330018023006310

>- 330018023004684 >- 330018023005046

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con
números de folio:

>- 330018023002987 >- 330018023006185 >-
>- 330018023004333 ~ 330018023006119 ~,. ,.
~ 330018023005001 ~ 330018023004495 ~,. ,. ,.
>- 330018023005545 ~ 330018023004469 >-,.
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>- 330018023005654 >- 330018023005664 >- 3300180 230 0 6318
>- 3300180230060 65 ~ 330018023005861 >- 3300180230 0 5532,.
~ 33001802300 6154 >- 330018023005891 >- 3300180230 0 6254,.
>- 33001802300 5888 >- 330018023006259 >- 3300180230 0 5695
,

330018023006387 >- 330018023004623 >- 330018023001955,.
>- 330018023005324 ~ 330018023004969 ~ 330018023004724,. ,.
~ 330018023003527 >- 330018023005619 ~ 33001802300 6048,. ,.
>- 330018 0 230 0 2445 ~ 330018023006058 ~ 33001802300 60 59,. ,.
>- 330018 0 2300 5653 >- 330018023006156 >- 330018023006296
~ 330 018 0 230 0 6298 , 330018023006294 >- 330018023006429,. ,.
,

330018 0 2300 6148,.

Declaratoria de inex istencia parcial de la información. materia de las soli ci t udes para el
ej ercicio de los derechos ARCO con números de fol io:

>- 330018023001072 >- 330018023005470 >- 3300180230 050 94
>- 3300180230 0 60 0 8 ~ 330018023005791 ~ 33001802300 5851,. ,.
, 330 0180 230 0 60 62 , 330018023006011 , 3300180230 0 5880,. ,. ,.
> 330 0180230 0 5353 > 330018023006025 > 3300180230060 26
>- 330 0180230 0 5548 >- 330018023002136 ~ 3300180230 06018,.
>- 330 0180230 0 6357 >- 330018023006037 >- 330 0180 23005524
~ 330 018 0 230 0 5974 ~ 330018023006445 ~ 330018023005354,. ,. ,.
> 330 018 0 230 0 60 57 > 330018023004711 > 33001802300 5693
>- 3300180230 0 4577

Pet ición de amp li ación del plazo de respuesta de las so licitudes para el ejercicio d e los
d erechos ARCO que a continuación se en list an:

Dispon ibil idad de la in fo rm ación contenida en las vers iones públicas presentada~.
om it iéndose datos por t ratarse de info rm ación confidencia l y/o reservad a:

>- 3300180230 0 3130
>- 330018023003442
>- 330018023003762

> 330018023002971

>- 330018023003582
>- 330018023003758

> 330018023003002

>- 330018023 0034~

> 33001802300372~
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ACUERDO CTSP-Ol84/02/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos p rsonales en los archivos.
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado. materia de las s?licitudes presentadas en
esta sesión de Comité. con fundamento en lo d ispuesto en los artículos 55. fracción IV; 83 Y 84.
fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personalés en Posesión de Sujetos
Obligados.

ACUERDO CTSP-018S/02/2023.- Se aprueba en lo general. la declaratoria de inexistencia de las
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en dsta sesión de Comité. de
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84. fracción 111 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Ob igados.

ACUERDO CTSP-0186/02/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información. materia de las solicitudes pa ra el ejercicib de los derechos ARCO.
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo ispuesto por el segundo
párrafo del artículo 53 y 84. fracción 111 de la Ley General de Protecció de Datos Personales en
Posesió n de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0187/02/2023.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios
sometidos en la presente sesión. con fundamento en el segundo p árrafo del artículo 51 de la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto I Obligados; así como en
el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamíento del entonces Comité de
Información. ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CTSP-0188/02/2023.- Se aprueban en lo general. la ve rsron pública de la
información. respecto a las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité. de conformidad
con los artículos 108. 110. 113. 117 Y 118 de la Ley Federal de Trans

l
arencia y Acceso a la

Información Públ ica .

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1. 11 fracción 1,
64.65 fracciones l. 11. VIII Y IX. 135 párrafo segundo. 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84. fracción 11 1de
la LGPDPPSO. en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley Gene ral d
Transparencia y Acceso a la Información. lo reso lv ieron por un~nimidad de votos I
integrantes del Comité de Transparencia del In sti t u to Mexicano del s~guro Social. Licenciaél
Karla Lorena Ramos Jara. Titular de la Coordinación de Transprrencia y Acceso a I \
Info rm ación Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Tran sparencia; Maestra Sandra 1,

Flores Pérez. Titu lar de la Coordinación de Vinculación Operativa y Supl en te del Titu lar del
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Órgano Interno de Control; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez. Suplente del
Titular de la División de Administración de Documentos y Coord inador de Archivos.

MIEMBROS EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Ing. Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez

Ac ta de la Décima Sexta Sesión Permanente del Comité de Transparencia. del 27 de febrero de 2023.
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